
NOTAS CUALITATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Nota 1: Entidad Económica 

En esta nota se ofrece una breve explicación de las características y actividades económicas de la entidad que presenta los estados 

financieros; su principal fuente de financiamiento; ley que la crea, el domicilio y principales funcionarios. 

 

El Ayuntamiento Municipal de Vallejuelo fundado mediante la Ley 916 del 12 de agosto del año 1978, constituye la entidad política 

administrativa básica del Estado Dominicano que está asentada en un territorio determinado que le es propio. como tal es una 

persona jurídica descentralizada que goza de autonomía política, fiscal, administrativa y funcional, gestora de los intereses propios de 

la colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos jurídicos que fueren necesarios y útiles para 

garantizar el desarrollo sostenible de sus habitantes y el cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones que la 

Constitución y las leyes lo determinen. 

 

El ayuntamiento es el órgano de gobierno del municipio y está constituido por dos órganos de gestión complementarios, uno 

normativo, reglamentario y de fiscalización que se denomina Concejo Municipal, y está integrado por los regidores/as, y un órgano 

ejecutivo o alcaldía que es ejercido por el alcalde, los cuales son independientes en el ejercicio de sus respectivas funciones, y están 

interrelacionados en virtud de las atribuciones, competencias y obligaciones que les confiere la Constitución de la República y la ley. 

 

 

Al 31 de diciembre del 2025, los principales funcionarios del ayuntamiento son los siguientes: 

Eddy Morillo Martinez Alcalde 

Ester Mesa De Leon Gerente Financiero 

Lorena Mateo Mateo Contador 

Jaime Andres Baez Montero Tesorero 

Maria de los Remedio Feliz                        Vice-Alcaldesa  

 

 

Nota 2: Base de Presentación 

Los Estados Financieros han sido presentados de conformidad con las normas internacionales de Contabilidad del Sector Público 

(NICSP), adoptadas por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental de la República Dominicana (DIGECOG). 

El Ayuntamiento Municipal de Vallejuelo, presenta su presupuesto aprobado según la base contable de efectivo y los Estados 

Financieros sobre la base de la acumulación (devengado) conforme a las disposiciones de las NICESP 24 "Presentación de 



Información del Presupuesto en los Estados Financieros". 

 
El presupuesto se aprueba sobre la base contable de efectivo aplicando una clasificación de pago por funciones. El presupuesto 

aprobado corresponde al período fiscal comprendido entre el 1ro. de enero y el 31 de diciembre de 2025 y el mismo es incluido 

como información suplementaria en los Estados Financieros y sus Notas 
 

 

Nota 3: Moneda Funcional y de Presentación 

 
Los Estados Financieros están presentados en pesos dominicanos (RD$), moneda de curso legal en la República Dominicana. 

 
Nota 4: Uso de Estimados y Juicios 

 
El Ayuntamiento Municipal de Vallejuelo ejecuta sus gastos en base a los ingresos recibidos, los que cambian de acuerdo a lo 

recaudado por mes. Los gastos se ejecutan conforme a las transferencias recibidas del gobierno central y a los ingresos locales. 

 
Nota 5: Base de Medición 

 
Los Estados Financieros se elaboran sobre la base del costo histórico, con la excepción de los terrenos y edificios, los cuales son 

valuados mediante tasaciones realizadas por expertos sobre la materia. 

Nota 6: Resumen de Políticas Contables Significativas 

 
DEPRECIACION: 

El Ayuntamiento Municipal de Vallejuelo, utiliza el método de línea recta para el cálculo de las depreciaciones de sus activos. Este 

método consiste en dividir el costo del activo entre su vida útil. 

 

 
CUENTAS POR PAGAR 



Las cuentas por pagar son reconocidas y registras después de que haya agotado el proceso de compras y contrataciones, 

considerando las cotizaciones, la disponibilidad de créditos presupuestarios y la confirmación de que el proveedor seleccionado esté 

registrado como proveedor del Estado y que además, cumpla con sus obligaciones fiscales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


